
Bogotá D.C., 22 de Diciembre de 2023

Señores
JUZGADO 43 CIVIL CIRCUITO BOGOTA BOGOTA DC
Carrera 10 #14-33
Bogotá (Cundinamarca)
ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  971
Proceso:  11001310304320230012700

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Popular. En respuesta al oficio en mención, 
nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de cuentas de 
ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculo con nuestra 

entidad, por lo tanto, la medida de embargo ha sido registrada sobre el (los) 

producto(s) vigente(s) de nuestro(s) cliente(s)

Identificación Nombre

900342026 CONSTRUCTORES E  
INGENIEROS UNIDOS SAS 

NOTA: Le recordamos que Banco Popular ha dispuesto el correo 
embargos@bancopopular.com.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Dirección de Embargos y Requerimientos
Gcia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo
Banco Popular
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Notificación Embargos Banco Popular

BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Mar 23/01/2024 9:00
Para:​Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (37 KB)
IQV00200741809.pdf;

Cordial saludo;

 
 

De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.

 
 

Área de Embargos y Requerimientos

Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

Confirmar


